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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
9 REQUERIMIENTOS ESPECIALES DE NOVIEMBRE 26 DE 2019 

INEXACTOS 2017 
ENERO 23 DE 2020 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 563 y 568 del Estatuto Tributario Nacional, 

modificados por los Artículos 58 y 59 del Decreto 0019 de enero 10 de 2012, la Unidad 

Administrativa Especial de Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria del Departamento del Valle 

del Cauca,notifica a partir de la publicación en la página web de la Gobernación del Valle del 

Cauca y en cartelera en un lugar visible de la Oficina del Grupo Gestión Documental, de 

requerimientos especiales inexactos 2017, los cuales con el informe parcial emitido por 4-72 han 

sido devueltos, por diferentes causales. Se relacionan los contribuyentes a notificar en orden 

ascendente por número de cedula o Nit.  

 

HACE SABER: 

 

ITEM NOMBRE Nit. No. EXPEDIENTE  
REQUERIMIENTO 

ESPECIAL No. 

1 
JOSE  VILLEGAS  6401518 

LOR-1576-2019-
HYQ024 

1576 

2 
ALBERTO  GUEVARA ZULUAGA 6495140 

LOR-0947-2019-
FNF21D 

0947 

3 
ALEXANDER  RODRIGUEZ  6625611 

LOR-0617-2019-
KCU603 

0617 

4 
FLAVIO RODRIGO VIDAL VARGAS 16881441 

LOR-1494-2019-
IZM921 

1494 

5 
MARTHA  VARELA  31195919 

LOR-1223-2019-
KCT629 

1223 

6 
MARIA LEONELIA MORALES LOPEZ 31223653 

LOR-0613-2019-
MTM799 

0613 

7 
CATHERINE  RAMIREZ DAVILA 31644338 

LOR-1588-2019-
KEO879 

1588 

8 
LUZ MARINA CANO ZAMORA 52322632 

LOR-1707-2019-
KCT985 

1707 

9 
ALEXANDER  VENTE RODRIGUEZ 94390319 

LOR-1139-2019-
KCW502 

1139 

 
 
 
Se inserta el modelo del requerimiento especial, aclarando que los datos de identificación del 
contribuyente, placas y radicación,  varían por cada contribuyente: 
 
 



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

GOBERNACIÓN 
Unidad Administrativa Especial De Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria 
 Subdirección 

 
 

 
 



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

GOBERNACIÓN 
Unidad Administrativa Especial De Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria 
 Subdirección 

 
 

 
 

La notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la 

primera fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente, el término para responder o 

impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso en el portal o de la 

corrección de la notificación.  La información se tendrá en cartelera visible al público de la Oficina 

de Gestión Documental por el término de cinco (5) días hábiles.  Este aviso se publica hoy 23 de 

enero de 2020. 

El funcionario, 

 
Fecha para desfijar el aviso Enero 31 de 2020. 

Redactó: María Teresa Pabón – Grupo de apoyo 


